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Fecha: Abril I de2011 Hora de inicio: 9:15 A.l\¡ Hora de linalizaciónr 10r30A.M
Lugar: Secretaría Jurídica de la
Gobernación

Responsable de la reunión: S€cretaria Técnica d€l Com¡lé de
Conc¡l¡ación

Tipo de Reunión: Coñrité de Conciliación Acla No.060 det2011

TEMAS A TRATAR

ASISTENTES:
Dr. VICTOR OLTVEF O pEñA MALDONADO, Detegado det S€ñor Gobernador.
Dr. JOSE VICENTE CHACON, Secreiario Jurídico.
Dr. JORGE ENRIQUE PTNZON DUEñAS, Secretario de ptaneacion.

INVITADOS

Dra. Eleonora Galán Villamizar
Asesor Control Interno de Gestión.

Dr. Armando Ouinlero Guevara
Asesor Ext€rno de la Secretaria d€ Educació¡r.

Dra. 8€lcy Orduz Celis
Profesional Uñiversilaria de la Secretaria Jurídica

Dr. Olmedo Gueffero lveneses
Profesional Esp€cializado de ta Secretaria Jurídica

El Orden del día que se va a tratar en este comité:

. Verif¡cación del quórum.

. concitiación exfajudiciat 018/2011 tNST|TUTo EDUcATtvA coLEGlo MoNsEñoR pAcHEcHO
V/S DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, SUSTSNIA 6I DOCTOI ATM NdO QUiNIEIO, SE AñEXA
citación de la Procuraduría para el día 11 de abril.

. Conciliación exlrajudiciat 023/2011 PEDRO FRANSCHESCO TVENOOZA v/s DEPARTAMENTO
NORTE DE SANTANDER, suslenta el Doctor Armando euintero, (so an6xa c¡tación d€ la
Procuraduría para eldía 11 de abrit.)

. Conciliación extrajudicial 026/2011 LA OptNtON v/s GOBERNACTON NORTE DE SANTANDER,
SUSTENTA EL ooctor Armando Ouintero. se anexa c¡tación de la procuraduría pa'a el día Z de
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Conc¡l¡ación exlraludicial de la S€ñora ALEYDA GUERRERO QU|NTERO, sustenta el Doctor
Armando Qu¡nlero,

Conciliac¡ón extrajudicial d€ la Señora ALBA ROSA ORTIZ, slstenta el doctor Armando Quintoro

J Estudio de viabilidad o no de iniciar Acción de repetic¡ón por sentencia judiciat profsrida por el
iuzgado tercero laboral del cücuito de Cúcuta, en la cual se condena at D€partamento at pago de
una pens¡ón cle iubilación de carácter conv€ncional a favor de la Señora Candelaria Sandoval
Ortega.

Audiencia d0 Pacto de Cumplimieñlo dentro de la Acción Popular iniciada ante el Juzgado Cuarto
Adminislrativo del Circuito de Cúcuta Contra et Deparlaménlo Norte de Santander Corpocero-
Concssionaria San S¡mon S.A..{se anexa citación), sustenta el Doctor Olmedo Gueíerc tvtoneses.

Aud¡encia para el d¡a 13 de abril a las 3:00 p.m el juzgado 5 Adminisfativo de una accjón
Pop(Jlar, radicado No 0024 de 2010, demandante Humberto Lagos V¡tlabona, dernañdados
Minist€rio de Educación-Departamenlo Norte de Santander Municipio d€ Vi a det Rosario

Audiencia de Pacto de Cumplim¡enlo d€ntro de la Acción Popular iniciada anie el Juzgado cuarlo
Administrativo del Circuito de Cúcuta contra la Gobernación det Norte de Santander, susl€nla la
Doclora B€lcy Orduz Celis.( se anexa citacióñ)

Prosiciones v varios.

DESARROLLO DE LA REUNION

I. VERIFICACION DEL QUORUM.

Se verifico la asislencia d€ los miembros que conloftnan el comité, existiendo quórum para de¡iberar y d6cidir.

2. coNctLtacroN ExrRAJUotctal 0i8/20,t1 tNsftTUTo EDUcATtvoA coLEGto r¡oNsEñoR
PACHECO v/s DEPARTAMENTO NORTE OE SANTANDER

Toma la palabra el Doctor Armando Ouintero GL]evara, asesor externo de la Secretaria de Educación quien
somete a esludio y consid€ración de los miembros del comité lo relacionado en los siguienlas términos:

Me refero al asunto do la referencia, oficio medianle el cua¡ remite pará la expedición do conceplo juridico
respecto de la solicilud presentada por el Colegio Mons€ñor Pacheco de la ciudad de Ocaña, al fespecto, y al
evidenciarse que de los aclos administrativos emitidos por el departamento no ss percibe una irregularidad de
las ssñaladas por 6l citanle, se soliciló concepto lécnico a los prof€sionales encargados del proceso d6
vigilanda educaliva q{re realizaron las visitas y acompañaron el proceso que ctrlmiñó con la sanción, rec¡bi€ndo
por parte del doctor ARIIIANDO HERRERA, sup€rvisor de Educación de la Secretaría de Educación. las
razon€s por las que considera la legalidad del acto administrativo objeto d€ la solicitud, respondisndo lo
s¡ou¡ente:
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En atonción a su ofic¡o me perm¡to paosentarlo un det¡llado sobre el proceso que so
adelantó en la sanción aplicadaala Institución Educetiva Pr¡vada Monseñor Pacheco
delMunic¡Dlo de Ocaña.

lo El 3eñor Alfredo Lu¡s Vergel Soleno es el propietaaio y por ondo el repr*entanto tegal
de la In3lilución, Contrato de comora venta enexo No. I

20 en rcspuoste al ofic¡o f¡rmedo por el prop¡etar¡o al Coo.dinedor Del cn¡po Do
Acred¡tac¡ón en esa época s€ lq autoa¡zó med¡ante .esoluc¡ón 007577/ 2000 et cañb¡o do
razón social, Anexo 2.

Acto d*agradarta pera la gecr€taaia de Edúceción cuando nos acusa un deaecho de
petlción a nombre de Colegio D¡ocesano, cuando desde el año 2000 ya no ex¡stla, Anexo

]]m"¿¡"nt" n""olu"¡¿n oot146 dot t't d6 nov¡embre de 2o0s ta secretaría de Educac¡ón
le concade Liconcia de funcion¿miento o Raconoc¡m¡ento de carácter of¡cial a ta
anst¡tución Coleoio Monsoñor Pacheco, hasta el 2005, €l respetado rector a sab¡ondas
quE el ya t.nia la compra vonta ¡o ¡mpugnó la resolución y con ella ltegó al 2010 a
sab¡endes que tenía v¡gencia hasta €l 2005 a pesar que le Résoluc¡ón l'1007 de 1990 dice
qu€ la Licenc¡a e3 indel¡nlda, pero con las respect¡va3 vE¡tas no era viable concedede
ésta oportun¡dad. Anexo 4.
Al aralizar d¡cha s¡tuac¡ón se sol¡c¡tó concepto al MEN y este a través de ta of¡c¡na do
fortelec¡m¡onto a la Gestión Terrilor¡al y posteriormonte la Dir.ctora do Colsg¡oc
pr¡vados or¡entó en que se d¡era la ¡icencia de acuerdo con el 11007 de 1990 y que luego
3e le otviara la comisión de supeav¡sorcs para que realizaran la visita y d¡erah el
rcspetlvo concefrto, s¡tuación que se aceptó enviando a los superyisores Oscar R¡co
Gelves y Ed¡¡ardo Rodríguez Escobar, qu¡enes r¡nd¡eaon inlorme y conceptuaron el
supeditar la l¡concia porseis mesos debido a la fallas enconliadas. A¡exo 5.

Cabe anotar que la l¡cencia con las falenc¡as que se d¡ga puede tener, el plantel ostá
autoaizado para Educación formal de3de preescolar hasta ol grado once, cuest¡ón qu6 no
se cumplo por cuanto el no presta este servic¡o s¡no de los grados 10. y 'tl. y el de
nivelaciones para los aluñnos qu6 piorden ol año en los planteles de Ocaña y él en dos
mesos les arrogla al año, ployecto (cuasi) y no se autor¡zó pof cuanto eso no existo en la
leg¡slación escolar. Anexo 6,

Aducé €l recto. que está cumpl¡ondo con la l¡cencia que le fue otorgadá Guando 6n
¡eal¡ded no lo hace por cuento solo manoja el grado l0o y llo como educación formal
sino con las nivelac¡ones dondé r6c¡ba alumnos que pord¡eron el año en otros plantales,
s¡tuac¡ón anómela por que la ley hebla de recupeac¡onss quo por sana lóg¡ca se deben
hacer donde se p¡erden hasta 2 áreas, pero rep¡to el rec¡ba los alumnos que p¡€rden ol
año y los aecupera según el r€ctor en 2 meses, invocando 6l decreto 230/02, el cual no
trete oltoma de n¡velac¡ones en otro olantel.

Tambión 3e habla en algune de sus palos de una Promoción Anticipada ,si esto se haco,
debería ol alumno matr¡cularse donde perdió el año, en el mismo g.ado y d6 acuerdo a
lo3 resultados acadóm¡cos se lo ll€va al grado siguiente por Promoc¡ón Anticipada y para
ello roqu¡6ro ol concepto del com¡té académ¡co y dgl con3ejo diroct¡vo, organismos que
no funcionan elli seqún el informa de los su sorcs que visitaron él plant6l., es de
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anotar que una cosa es promoción automát¡ca (solo para primada) y otra la promoción
anticipada

Las princ¡pales falenc¡as qu€ pr6enta ol Colegio Monseñor Pacheco estáni

.- El no cumplim¡enlo con lo est¡pulado en ta Resoluc¡ón de l¡cencia por cuanto está
desarrollando un programa dg nivelac¡ones que no existe en la leg¡slac¡ón escolar y
desde luego tampoco en el PEI OE LA INSTITUCION, ASi MISMO NO TENER UNA PLANTA
FISICA ADECUADA, exigencias de la Ley tlsde 1994 ertícuto 138. Anoxo 70
La planta donde func¡ona el colgg¡o es de ta uñ¡vers¡dad y so encuenlÍa en pésimas
cordiciones y según el oficio romit¡do po. esta, no le harán ninguna ¡nvers¡ón para el
colog¡o y pot lo tanto le han ped¡do que d€socupe y est6 señof haco caso omiso. Anexo

Ooctor hablan que la instituc¡ón esta perjudicada porqu€ no €stá func¡onando, pero €s
falso. Por informac¡ón del supery¡sor de control que está en Ocaña s6 pudo ver¡ticar que
esta funcionando normalñente y quo en n¡ngún momento ha dejado de laborar.

Las anter¡ores razones respaldan sin duda la decisión tomada por parte del departamento, por lo que considero
no se debe acceder a presentar fórmula de areglo algúna.

Oído y analizado las explicaciones jurídicas dadas por el Ooctor Armando Quintero Guevara por UNANIMIDAD
los miembros del Comilé de Conciliadón no autor¡zan ninqún acuerdo conc¡liator¡o extraiudicial en el caso oue
ños ocupa.

3. CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 023i20t1 PEDRO FRANSCHESCO MENDOZA v/s DEPARTAMENTO
NORTE DE SANÍANDER.

Cont¡nua con el uso de la palabra el Doctor Armando Ou¡ntero, asesor de ta secr€taria de Educación
Departamento , quien somele a estudio y consideración de los m¡embros del com¡té lo referenciado en
siguientes lérminos:

Me refiero al asunto de la.eferencia, mediante el cual s€ requ¡ere la exped¡ción do concepto iurídico respecto
de la solicitud de conciliación presentada por int€rmedio de apoderado judicial por el señor PEORO
FRANCESCO ITENDOZA, al respecto, me permilo conceptuar lo siguient€ lrente a las pretensiones
p¡anléadas, manif€slando qu6 sé debe acceder a conciliar lo pretendido con fundam€nto en las siguientes
razones do ord€n faclico y legal.

t. El apoderado d€ la pano actora cita a la prosonle conciliación al Doparlamento Norte de Santander -
Secretaría d€ Educación, para que se le reconozca a su poderdante la prima técnica que la
adminisfación suspendió a partir del mes de septiembre del año 2010, con et argumento de que su
cargo se encuenlfa en provisioñalidad,

2- Revisados los sopones que reposan en la hoja de vida, lenemos qué el seÁor ¡rendoza fue privado de
la lib€rlad mediante proceso penal, y que en lorma posterior fue absuelto por parte del Tribunal Superior
de Bogolá; en ese interr€gno de privación de la libenad, la admlnislración, anle ta ausencia taborat del
señor I\¡endoza, declaró la vacancia del cargo, medianie Decreto 000912 del2l de ¡llio de 1997, y ante

0el
los
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solic¡tud de reinlegro al cargo que desempeñaba, la administración optó por vincularlo mediante
nombrami6nlo provisional en et año 2002 (decreto 000597 d€l 14 de agosto), cuando lo proced€nt€ era
el reinlegro al cargo que d€sempeña sin solución de continuidad, y pagando los satarios y demás
prestaciones dejados de percibir, durante ta pívación de la libertad de que fue objeto, contorme ampl¡a
jur¡sprud€ncia que sobre eltema ha desatottado et Honorable Conseio de Estado.

La adminisfac¡ón deparlamental, solo hasta ot 13 de junio de 2007, mediante et Decreto 00373,
reconoce al eror, y revoca el decreto 0912 del 21 de julio de 1997, que decrotó la vacancia del cargo, y
ordena el reintegro alcargo de auxiliar administrativo código 5120 grado 7.

Por lo tanto, anle el reconocimiento en sede administraliva. para esta asesofia no l€ cabe ñinguna duda
respeclo del derecho que ti€ne a percjbir los salarios y pr€slacionos sociales que devengaba antes de
la declarato a da abandono del cargo, mucho más si tenemos en cuenta que dicha preslación se le
v6nía cancelando al citante, y solo le fue suspondida hasta el mes de sepliembre del año próximo
pasado, prima lécnica que si bi6n con la normatividad aclual no sería posib¡e su reconocimiento, en el
caso que nos ocupa la ven¡a desempeñando y se constituye en un derecho adquhido, que debe ser
garantizado, aunado a que el reconocimiento en este momento no sería gravoso para las f¡nanzas de la
Secretaría, conlrario a lo que representaría una condena en el futuro, ant6 €l inicio de la acción
contenciosa corespondienle,

Toma la palabra el doclor Armando Q. y sustenta su concepto manllestando quo el señor Francesco estuvo
pivado de la Libertad, siendo finalmeñle absuelto, en et ¡ntetogante la Admin;stración Departamental dectaró la
vacancia de¡ Cargo que venía desempeñando como adminisfativo al seruicjo de ja Secretaria de educación,
ostenlando derechos de car.era y además habiéndosele reconocido la prima lécnica. Una vez fue absuello, la
jurrsprudencia ha sido clara y consisiente en señalar que se debe reinlegrar al cargo que venía desempeñando
y cancelarle los salarios dejados de percibtr, sin perjuicio del eventual cobro que se le haga a la enlidad
responsable de la privación de la libe ad. Pues bien cuando se debió hacer el reintegro, se hizo mediante un
nombram¡ento provsional, hasta cuando finalmeñle se le reconocieron sus derechos derogando el acto
administrativo que lo desvinculó por abandono del cargo, y ordenando el reintegro. pues bien, en el mes de
septiembre (conlormar) ante una errada inlerpretación en la oficjna de recursos humanos de la Secrelaría se
ordenó el desconocimiento de la prima lécnica a la cual tenia derecho stn mediar procedimiento previo aiuslado
alDecrelo 1661 de 1991, lo que sin duda en criter o de osta asosoría debe ¡establecersg, pues existe un riesgo
grande de quo €n sede judicial sea condenada la entidad a su reconoctmrento, por io tanto conside.o necesario
que se presento fórmula de arreglo reconociendo la vigencia de la prima técnica, y cancelando los dineros no
pagados desde la fecha en que se le dejo de cancelar.

Oído y analizado lodo lo expuesto po¡ el Asesor externo de la Secrelaria de Educación, el Doctor Armando
Quinlero, los asistentes al comité de conciliación decidieron por UNANTMlDAD el pago de la prlma técnica.

4. CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 026/2011 LA OP|NtON v/s GOBERNACTON NORTE OE SANTANDER.

Continua con el uso de la palabra el Doclor Armando Qu¡ntero, asesor de la secretaria de Educación del
Deparlamenlo , quien somele a estudio y consideración de los miembros del comjté lo referenciado en los
iquienles térm¡nos:



I oooernoctón
I cle Norle de
I Sontonder

MACROPROCESO ESTRATEGICO Mf,-IE-CI-03
PROCESO: cESTION DE COMUNICACIONES

INTERNAS Y EXTERNAS
FECHA

05/05/2009
VERSION

PROTOCOLO DE COMUNICACIONES
INTERNAS

Página 6 dc 16

ACTA DE REUNION

lll€ r€fiero al asunlo de la referencia, oficio mediante el cual remite para la expoclición de concepto jurídico
respecto, la solicitud de conciliación presentada por iniermedio de apodorado judicial por el Diario La Opinión; al
respecto, me perm(o concepluar lo siguiente frenle a las prelensiones planteadas, manileslando que se debe
acceder a conc¡liar lo pretendido con fundamento €n las siguientes razones de orden factico y tegal.

1. La apoderada d6 la parte citaflte, llama at Depártamento Norte de Santander, buscando el
reconocrm¡enlo y pago de la suma de novocientos setenta y cuatro mil cualrocientos pesos m/cle, por
concepto de un aviso publicitario publicado et 31 de diciembre de 2009, según contrato 000734,
además d6 los intereses moratorios.

2. Revisados los antecedentes del confato, se tiene que de acuordo con lo manifestado por el supervisor
del Contrato Rogelio Peñaranda Aoa. La deuda supeñ ta vigcncia y hoy no hay dlnero con que
pagar"

3, Conforme a lo anterior, es claro. si se tiene en cuenta que efectjvamente el respaldo presupu€slal con
que conlaba el confato No. 000734 del 5 de mayo de 2009, ño fue tenido 6n cuenta como reserua
presupueslal al término de la vigencia presupuestal del año 2009, no había la posibitidad de manera
drrecta de reconocer tal suma de dinero, pr€cisamenle por no contar dentro del presupueslo de la
v€enc¡a 2010, o en la reservas presupu€siales conslituidas con los recursos no compromet¡dos
respecto de los recursos de la vigencia inm€dialamenl€ anterior, y por lo lanto, la única posibilidad para
no generar el reconoc¡miento de una obligación sin resplado presupueslal €s necesario adelantar una
conciliación preiudicial ant€ la Procuradur¡a Delegada ante la jurisd¡cción contenc¡oso Administrativo,
como en efecto la presenta la citante, no existiendo duda de la obligación insotuta reclamada.

.1. Por lo antenor, en cilet¡o de esta asesoría s6 debo ácceder a lo pr€tendido en la conciliación
presentando lórmula de arregio, reconociendo lo que en criterio del Comilé considere, bien sea solo
capital, o capilal más intereses, pues como quiera que se trala d€ una conciliación, las pretensiones son
transables, respecto del¡nl€rés moralorio r€clamado. / .,1"., ¡,.,,¡

OÍdo y analizado todo lo expuesto los miembros del com é aulonzan una fórmula de aregto, únicamente en lo
que r€specl¡va al pago de capital sin ningún interés dsrivado de ello, por esta razón por UNANllt4lDAD tos
m¡€mbros aulorizan estaconciliación

5. CONCILIACION EXTRAJUDICIAL DE LA SEÑORA ALEYDA GUERERO QUINTERO.

Continua con sl uso de la palabra el Doctor Armando Ou¡nlero, asesor de la secretaria de Educación del
Depanamento , quien somete a estudio y consideración de los miembros del comité lo refergnciado en los
sigr.iientes términos:

lvl€ refiero al asunlo de la refefenc¡a, mediante el cual se.equi€re la expedic¡ón d€ concepto jurídico respecto
de la solicitud de conciliación presentada por intermodio de apoderado judicial por ta señora ALEYDA
_GU!EEEBq!!!!IEE9,el@gcto, me permiro conceptuar to sisuienre frente a tas prj!9!!19!99 eadas
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manifeslañdo que no s6 debe acc€der a conciliar lo pretendido con fundamenlo en las siguienles razones de
orden factico y legal.

l. El apoderado de la parte aclora cita a la presente conciliación al Departarnento Norte de Santander,
cuando qu¡en es responsable del reconoc¡miento y lrámit€ de la Pens¡ón de sobr€vivientes solicitada es
el Fondo de Preslaciones Sociales del fvlagisterio, el cual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3
de la Ley 91 do 1989 fue craado como "una cuenfe especiat ate la Nación, con tnctepenclencia
paümonial, contable y est¿disúica, sir¡ pe¡sor eña jutídíca, cuyos ftcursos serán ¡nanejados por
une ent¡clacl fiduciarie estatal o de economía mixta, en la cuel el Estado tenga más del 9O/o dot
capital. Pan lel efecto, el Gobiemo Nacionat suscribirá el coftesoonctiente contrato de f¡ducie
mercant¡Í, que contendrá las estipuleciones nacasarias pa¡i, et debido cumpl¡m¡ento cle la
prasente Ley y fijerá la Cotnisíón gue, an desefiotto del mismo, deberá cencetars@ a la sociedect
liducier¡d, la cual será una sume fiJa, o vañable deteminacla con base en ,os cosfos
administralivos que se generen,

2. Por su part€ el artículo 56 d€ la Ley 962 de 2005, estableció que ,,Las p¡es¿aciones sociates que
pagará el Fondo Nacíonal ate Prestaciones Sociales de, Mag¡steño serán reconocidas pot et
cila.to Fondo, med¡ente la aprcIracíón del prcyecto cte .esolución por parte de qu¡en admin¡sÍ e
el Fondo, el cuel debe set elaborado por et Secretaño de Educeción de ta Ent¡.tad Tefittodat
cortilicada corrosoondíente. a la due se encuent¡e v¡ncutedo el docente. Et acto aatministrativo
de reconocimiento se hará meatiante resoluctón que ttevaá Ia fima atel Secrctario de Educación
de la enüclad tefiilorial.

3. Como puede v€rss, lo que €xists es una delegación logal de ¡a Nación al Sec.etario de Educación de
las entidades loritodales, para la expedición de tos actos administrativos de reconocimiento do las
prestac¡ones socaales a cargo de dicho Fondo, sin que por ello se vea afectada la rosponsabilidad del
Departamento como entidad lerritorial en las pretensiones planteadas por el actor, por lo tanto, en
nuesiro cr¡terio el departamenlo Norte de Santander no debe proponer fórmula d€ areglo alguna, sin
perjuicio de la posición det Fondo de preslaciones del Magislerio frenle a la argumentación presentada
por ol apoderado del actor.

Oído y analizado todo lo expuesto por el doctor Armando Quinlero Guevara, tos miembros del Comité de
Conciliación por UNANIMIDAD no autorizan ningún acuerdo concilialorio en est€ caso que nos ocupa,

6- CONCILIACION EXTRAJUDICIAL DE LA SEÑORA ALBA ROSA ORTIZ.

Continua con el uso d€ la palabra él Doctor Armando Ou¡ntero, asesor de ta secretaria de Educación det
Departam€nto , quion sornete a estudio v consideración de los miembros dg¡ comité ¡o referenc¡ado en tos
sigu¡entes términos:

lúe refiero al asunio de la referencja, med¡ante el cual se requi€ro la sxpedición de conceplo jurícJico respeclo
de la solicilud de conc¡liación presentada por intermedio de apoderado iudicial por el s6ñor ALBA ROSA
ORTIZ, al r€s me permto conceptuar lo siquienle frente a las prglensiones manifestando oue
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ño se d€be accedér a conciliar lo pretendido con fundamento en las sigu¡entes razones de orden faclico y l6gal.

t. El apoderado de la parte aclora cita a la presente conciliación al Departamenlo None de Santander -
Secretaría de Educación, para que se declare la nulidad de los actos administrativos conlenidos en los
decretos 326 del 22 de julio de 2010 y 482 det 27 de octubre de 2OlO, por medio de los cuates se
declaró la vacancia del cargo de la señora ALBA ROSA ORT¡Z, y como consecuencia de e¡lo se ordene
el re¡ntegro al cargo que venía ocupando así como al pago de los salarios y demás pr€stac¡ones
deiados de percib¡r desde el momenlo de la desvinculación.

2. Pues bien, analizada la pstición y los documentos soportos de la ñisma, así como 
'a 

hoja de vida de la
s6ñora O iz, se ti6n6 que efectivamente lue desvinculada m€diante acto administrativo que declaró la
vacancia del cargo

Los argum€ntos expueslos én Ia pet¡ción se orientan a moslrar iregularidades en el trámite de la
declaratoria de abandono d6l cargo, en las notificaciones y 6n que esla administracjón no agotó el
proced¡mienlo adminisvalivo previo, que la Corte Conslitucional estableció ante ta doclaratoria de
exequ¡bilidad condicionada de la norma que regula los casos de abandono del cargo en la carrera
administrativa regulada por la ley 909 de 2004, norma totatmente inaplicable para et oaso que nos
ocupa ante la vigencia del Decrcto 2277 de 1979, como norma que regula la retación laboral de la
accronanle, por lo que incurre €n una errónea apreciación de la norma que lo llevó de oerermtnar una
vulneración normativa inex¡stente.

Ante la disparidad de criterios que mantuvo et Conseio d6 Estado lrent€ a la aDlicación auiónoma de
retiro del servicio por abandono delcargo, se ttene que actualmente existe como causalautónoma del
retiro del s€rvicio, y así se procedió garantizando el respeto al debido proc€so, como se evidencia en la
oportun¡dad que luvo para hacer uso d6 los recursos en vía gubernativa.

Además de lo anterior, en dicho proceso adminjstrativo, so había ad€lanlado proceso previo de
descuento de salar¡os que culminó con la oxpedición de lá Resolución No.01303 del 2g de abril de
2010, que ordenó el descuento de los salarios a la docente en cueslión. desde el 1g de noviembre de
2009, y hasta el8 de abril de 2010, ordenando su notilicación v concedienc,o el recurso de roDosición. el
cual ¡nterpuso y fue desatado mediante la rasotución No. 2397 del 12 de iutio de 2010, en ta cua¡ se
confirmó la orden de descuento pero aclarando que el misño se real¡zaría por el per¡odo comprendido
6nlle e¡ 18 de nov¡ambre de 2009 y el 4 de diciernbre det mismo año y d€sde el 12 de enero de 2010, v
hasla el 8 de abril del mismo año, lo que evidenc¡a la ausencia en el cumphmienlo de sus funcione;
d¡rect¡vas docentes, con el periuicio dirscto del artículo 209 de la Constitución Nac¡onal. v el
cumplimiento de un proc€d¡mionto adm¡nisfalivo previo a la expedición det acto administrativo qu€
declaró la vacancia del cargo.

Como puede v€rs6 sí hubo €l procedim¡ento adminislrativo previo en los tétminos previstos por la Corte
Co¡stitucional siendo claros que el proc€dimiento administrativo de que trata e¡ artícuto 35 del C.C.A.
no t¡ene una rilualidad sacramental para llevarse a cabo, sino que lo que prevé es la garañiía deldeb¡do
proceso que acá fue observado a plenitud, como se evideflcia en ta protija argumeniación expuesta €n
la parte considerativa lanlo de¡ acto aclmin¡strativo que ordena el descuefllo. cómo el acto admin¡slrat¡vo
que lo confirma y evidgnc¡a la ausencia det sttto de trabajo, base con la cual se profi ó el acio
adrninistrat¡vo que declaró la vacanc¡a delcargo.

Por las anteriores razones, y siendo evidente que no ha habido vulneración de derecho alguno de la
accionante es por lo que considero que no se debe proponer fó.mula de arreglo alguna frente a la

3.

5.

6.

7.

solicitud de concil¡ac¡ón presentada.
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8. Sea del caso poner de presenle que frenle a lo solicitado ya se tramitó acción de tutela en el Juzqado
Sexto Administrativo, la cual fue fallada 6n contra en primero instancia pero revocada por el Trib-unal
Admiñislrativo de No € de Santander.

Oido y analizado todo lo expussto por el doctor Armando Ouintero Guevara, los miembros del Comité de
Conciliación por UNANIMIDAD no autorizan ningún acuerdo conciliatorio €n esle caso que nos ocupa.

7, AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIi,IIENTO DENTRO OE LA ACCION POPULAR IICIAOA ANTE EL
JUZGADO CUARTO ADMIJNISTRAfTVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA CONTRA EL OEPARTAT'ENTO
NORTE OE SANTANOER-CORPOCERO-CONCESIONARIOA SAN SIMON S.A..

Toma la palabra el doctor Olrnedo Guerero l4eneses, profesional Especializado de la S€cretaria Jurid¡ca de la
Gobefnación quien somére a estudio y consid€ración de ros mi;mbros der comiré lo referenciado en ros
sigurentes términos:

Rel: ACCION POPULAR 2009-0090-00
ACTORT DEFENSORIA DEL PUEBLO.
CONTRAT MUNICIPIO DE CUCUTA- DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER- COFPOCERO-
CONSESIONARIA SAN SIMON- CORPONOR.

La acción referenciada actualmente hace famite en el juzgado 4 adminiskativo del circuito de Cúcuta.
despacho judicial este que cilo para el 12 de abril de la clrsante anua¡idad para aud¡encia de pacto de
Cumpl¡rnienlo (conciliación) .

Respecto a la viabil¡dad o no de suscribir pacto de cumptimiento por parte del Departamento me permito
conc6ptuar en los siguientes lérmiños:

ANTECEOENTES

La causa que da origen a la Acción Popular es €l abandono y delerioro det lugar llamado popularment€ el
Malecón, lo cual supuestam€nte viola derechos coleclivos lales como: Goce del ambiente sano, eouilibr¡o
ecológrco, la seguridad y salubridad pública.

De otra parle, denfo d6 las causas que supuestamente v¡olan derechos colectivos están: 1) Falta de Cultura
ciudadana 2) Basuras 3) Venta de alucinógenos e inseguridad 4) pisos en mat estado 5) ausencia de
luminarias y obras de ornato 6) rumbas nocturnas los fines de semana 7) contaminación auditiva 8) proliferación
d€ indigentes y deterioro general de la obra..

CONCLUSIONES

le concedon lanlo en €l artículo 315 de la Constitución Nacional como en tos artículos 91 v s.s. de la Lev 136 de

Considero no viable que e¡ comilé de Concit¡ación autorice pacto de cumptimiento alguno dentro de ta Acción
popular, por las siguienlos razones de orden legal: El obligado a confareslar los hechos que supuestamente
v¡olan derechos colectrvos es €l eiecutivo f\,4uñicipal de Cúcuta, el cual goza de las atribuciones legales que se
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